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coNVENro MARco DE coopERRc¡ór.¡ rNTERrNSTrrucroNAL ENTRE EL SEGURo
SOCIAL DE SALUD ESSALUD Y LA MUNIGIPALIDAD D¡STRITAL DE SAN JUAN DE

LURIGANCHO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N" 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo

N'120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado
con D.N.l. N'07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N"

472- PE-ESSALUD-2017; y de la otra parte la MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE SAN
JUAN DE LURIGANCHO, en adelante LA MUNICIPALIDAD, con RUC 20131378034,
con domicilio para todos los efectos legales en Jr. Los Amautas N' 180, Urb. Zárate (Av.

Gran Chimú), distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima,

debidamente representado por su Alcalde, el señor Juan Valentín Navarro Jiménez
identificado con DNI N'09559576, facultado medianteAcuerdo de Concejo N" 055-2018-
CM/MDSJL, de fecha 20 de julio de 2018, en los términos y condiciones siguientes:

Z,í¡IT». CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

#ffiq\-dadadministradoradefondosintangiblesdelaseguridadsocial,
\{,}ffitfi" § con personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo y Promoción\<i, f i y *:' ::y-Ir 1'.T 

0, :' i:r. ::,T1:'", :':"' 1= :: o :: l^o : r"-'n rlr ? "llTl -"-- través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
bilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al

imen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de
riesgos humanos.

MUNICIPALIDAD, de acuerdo con los fines previstos en la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N'27972, es una lnstitución de servicio a la comunidad, cuyofin es

é"W>\representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos

WffiOr;) 
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

':-.¡,,,,,';,/ Asimismo, prioriza políticas y acciones que promueven el desarrollo humano, fortalecen

.rr.."Ír,,,0 sus condiciones de salud y mejoran la convivencia comunitaria; entre ellas la paz, la
pducación, la alimentación, un ingreso económico decente, un medio ambiente apiopiado

l5{,,,1m,, tf sostenible' la justicia social y la equidad'

" l-ff¿,{"rcLÁusuLA sEGUNDA: BASE LEGAL

T)'- :El presente convenio marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:
1. Constitución Política del Perú.
2. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR y modificatorias.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley

" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
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: DEL OBJETO

El presente convenio marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad asegurada del
Distrito de San Juan de Lurigancho a través de actividades de promoción de la salud,

de enfermedades y atención recuperativa.

La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá
mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus derechohabientes,
así como contribuir en la ampliación de la cobertura de prestaciones de salud y mejorar
sensiblemente la calidad de los servicios de salud en el Distrito de San Juan de

Lurigancho.

CLÁUSULA CUARTA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPEC¡FICOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar,
en el marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos
precisándose su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, asÍ como los plazos,
procedimientos y lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de

conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, asÍ como el uso de los símbolos que las

representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los

objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

CLÁUSULA SEPTIMA: DE LA LIBRE ADHES¡ÓN Y SEPARACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes

declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para

ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación
escrita, y remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días

ffi

TE

Página 2 / 3



aq

ffixssatud
a

ñs
ñ*utt¡ütpAt$üAs
0§ §A$ ,r,t§r 0t urnrc*l¡ü§0
lüsñ ¡(M E§ t*d§ffi!!r. S$§ s( t$sni*$üNr

crÁusull ocrevl: DE LA sor-ucróru DE coNFlrcros

f:-ffi., Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente

d rJL.-iitio.,,, :fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la

%#l:r..m::f.", 
correspondiente, la que pasará a formar parte intesrante del presente

clÁusu ¡-e ruoverue: Drsposrc¡oNES coMpLEMENTARTAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente

Convenio Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la
Ciudad de Lima, a |os...17... días del mes de.....199:F.9. ......de 2018.

Gerente General
ESSALUD

Juan Valentín Navarro Jiménez
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Juan de
Lurigancho

ffi
ALEALDS

Página 3 / 3



#t
(-.ilts.rr

ü1

M,H*§atud
trUñ§lrATIUAO
§§§*,t rtx,AIB ü[ t"t]R]§&tit8t{o
§§t ü# d& ts*$!6{f1A §w üi {ds.v¡$idür$s"

coNVENro MARco DE coopERecróru rNTERrNSTrrucroNAL ENTRE EL SEGURo
SOCIAL DE SALUD ESSALUD Y LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE

LURIGANCHO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con
RUC N" 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo

N" 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
sentado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado
D.N.l. N' 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'

472- PE-ESSALUD-2017; y de la otra parte la MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE SAN
JUAN DE LURIGANCHO, en adelante LA MUNICIPALIDAD, con RUC 20131378034,
con domicilio para todos los efectos legales en Jr. Los Amautas N' 180, Urb. Zárale (Av.
Gran Chimú), distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima,

debidamente representado por su Alcalde, el señor Juan Valentín Navarro Jiménez
identificado con DNI N' 09559576, facultado mediante Acuerdo de Concejo N" 055-2018-
CM/MDSJL, de fecha 20 de julio de 2018, en los términos y condiciones siguientes:

GLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

SALUD, es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social,
personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo y Promoción
Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a

través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación,
rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al

Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de
humanos.

MUNICIPALIDAD, de acuerdo con los fines previstos en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972, es una lnstitución de servicio a la comunidad, cuyo fin es

representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

t§;"¡*c'""'l'l{ Asimismo, prioriza políticas y acciones que promueven el desarrollo humano, fortalecen
1i.;1$rlril>' sus condiciones de salud y mejoran la convivencia comunitaria; entre ellas la paz, la

..t:i;*ffi#(, "ir*"'un, 
ta atimentaciói, il'ft;; J.Jn'ár¡.o decente, ,n ,Eo,l'ri"o,Jlui a]ápiaoo

'$,H.-ll'#*, .} v sostenible, la justicia social y la equidad.
'' 

': "W"{'-i cLÁusuLA sEGUNDA: BASE LEGAL
['

El presente convenio marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:
1. Constitución Política del Perú.

2. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y modificatorias.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Decreto Supremo N'006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
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: DEL OBJETO

El presente convenio marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e

instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y
programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad asegurada del

istrito de San Juan de Lurigancho a través de actividades de promoción de la salud,
de enfermedades y atención recuperativa.

La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá
mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus derechohabientes,
así como contribuir en la ampliación de la cobertura de prestaciones de salud y mejorar
sensiblemente la calidad de los servicios de salud en el Distrito de San Juan de
Lurigancho.

CLÁUSULA CUARTA: DE LA VIGENCTA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

Las partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar,
el marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos

precisándose su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, asÍ como los plazos,
y lineamientos generales para su ejecución.

Los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes, y se ejecutarán de

conformidad con la normativa que regule la materia.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, asícomo el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los
objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones
que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la
finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

CLAUSULA SEPT¡MA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARAcIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes
declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para
ambas.

El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante comunicación
escrita, y remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince (15) días
calendario.
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CLÁUSULA OCTAVA: DE LA SoLUGIÓN DE coNFL¡cToS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena
e y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
uscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente

Convenio Marco.

CLÁUSULA NOVENA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la

Ciudad de Lima, a los. ...tit..días del mes de....Agosto. ........de 2018.

Mrrsalud

Alfredo Roberto Barredo Moyano
Gerente General

ESSALUD
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Juan Valentín Navarro Jiménez
Alcalde

Municipalidad Distrital de San Juan de
Lurigancho
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